








El régimen extractivista se asocia a com-
plejos procesos de adecuación espacial 
que dan lugar a nuevas territorialidades. 
En esta línea, China viene implementan-
do una política de expansión global ba-
sada en el desarrollo de infraestructura 
para la integración, que se articula en la 
iniciativa ‘Un ruta, una franja’ (conocida 
como la ‘Nueva ruta de la seda’), que en 
su versión inicial abarca más de 60 países 
que comprenden el 60% de la población 
mundial y un producto interno bruto co-
lectivo equivalente al 33% de su riqueza. 
Estas obras de infraestructura producen 
una ‘territorialidad de flujos’, orientada a 
la circulación de mercancías. Dicha terri-
torialidad encadena enclaves extractivos, 
imponiendo una nueva relación entre 
tiempo y espacio. Si bien Abya Yala no fue 
parte de la Ruta de la seda original, existe 
un fuerte interés, tanto de China como 
de los gobiernos de la región por hacer-
se parte de este nuevo diseño del mun-
do. Como ya se ha señalado, las socieda-
des sudamericanas han naturalizado el  
extractivismo como la gran respuesta a 
sus demandas de desarrollo.
En este contexto, desde inicios de siglo se 
observa una profunda transformación de 
los territorios de Abya Yala, tras la puesta 
en marcha de planes de infraestructura 
funcionales a las necesidades del capi-
tal. En el caso de Sudamérica, la imple-
mentación de este tipo de obras se asocia 
a la iniciativa para la Integración de la 
Infraestructura Regional Sudamericana 
(IIRSA) del COSIPLAN de UNASUR, 
cuya cartera de proyectos ha despertado 
el interés chino.
Aun cuando el financiamiento de estas 

obras es de origen diverso, se constata 
en los últimos diez años, una creciente 
presencia de China en proyectos de in-
versión y/o construcción de obras para 
la integración. En este sentido podemos 
destacar: (1) Las dos represas hidroeléc-
tricas y la mejoría de trenes en Argentina; 
(2) El tren bioceánico entre Brasil y Perú; 
(3) El ferrocarril Bulo Bulo-Montero en 
Bolivia, (4) La hidroeléctrica Coca Codo 
Sinclair y la refinería del Pacifico en 
Ecuador, y (5) El canal bioceánico de Ni-
caragua. Es importante señalar que estas 
obras se encuentran en diferentes etapas 
de desarrollo, algunas incluso en diseño 
de proyecto, y que su materialización ha 
desencadenado importantes resistencias 
populares. Para potenciar su presencia 
en esta esfera, China ha promovido el 
Programa de Préstamos Especiales para 
Proyectos de Infraestructura China-LAC 
con el Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID), y también la instalación de 
la banca china: El Construction Bank, el 
Bank of China, y la posible llegada del 
Development Bank.
A nivel sudamericano, Chile cumple 
un rol estratégico en la configuración 
de estas ‘territorialidades del flujo’, pues 
su extensa costa se posiciona como una 
puerta de entrada/salida de mercancías 
hacia el Asia Pacífico. En este sentido, las 
relaciones con China han sido centrales 
en la política exterior chilena. Chile fue 
el primer país de la región en firmar un 
TLC con China, el año 2005, y desde ahí 
el acercamiento ha sido progresivo.  De 
hecho, en noviembre de 2016, 

el presidente Xi Jinping visitó Chile, y 
en mayo de 2017 la presidenta Michelle 
Bachelet visitó China, ocasión en la que 
participó en la cumbre ‘Una Franja, Una 
Ruta’, manifestando el interés del Estado 
chileno en hacerse parte de ese proceso. 
En esa visita se anunció la incorporación 
de Chile al Banco Asiático de Infraes-
tructura e Inversiones (BAII). En sinto-
nía con la ‘territorialidad de los flujos’, la 
retórica gubernamental chilena promue-
ve la imagen de un ‘Chile puente’ para 
la circulación de mercancías y un ‘Chile 
plataforma’ desde donde gestionar los ne-
gocios chinos al resto de Sudamérica. En 
este punto ha sido clave el rol del ex presi-
dente Eduardo Frei Ruiz-Tagle que desde 
el año 2013 se desempeña como ‘Embaja-
dor extraordinario y plenipotenciario en 
misión especial para Asia-Pacífico 

Los territorios en tanto construcción po-
lítica materializan las relaciones de po-
der. Hoy en día, el desplazamiento del eje 
comercial global del océano Atlántico al 
Pacífico da cuenta de un nuevo orden de 
relaciones internacionales, y una nueva 
etapa de acumulación capitalista. El ca-
pitalismo se expande a medida que nue-
vas infraestructuras derriban las barreras 
naturales que, durante siglos, han servido 
de refugio a la diversidad de pueblos que 
solo parcialmente fueron integrados al 
sistema de explotación capitalista. Para-
dójicamente, una sociedad que se declara 
comunista, China, es la que cumple un 
rol central en esta nueva etapa, ya que 
para mantener sus altos niveles de creci-
miento necesita abastecerse de insumos, 
que no son otra cosa, que los bienes na-
turales de otras tierras. China está redise-
ñando el mundo a través de infraestruc-
turas que abren caminos a la explotación 
de la naturaleza y, no hay que olvidarlo, 
a la explotación del trabajo humano. La 
expansión colonial china, no se sostiene 
en una fuerza militar, sino en su capaci-
dad de construir rutas para el despojo, 
asociadas a emprendimientos extracti-
vos y producción de energía (incluida 
las energías “limpias”). Con estas obras 
se impone una territorialidad que hemos 
llamado ‘de flujos’, pues su particularidad 
radica en su capacidad para acelerar la 
circulación de mercancías, derribando 
las barreras del tiempo.

3. Infraestructura para la circula-
ción de mercancías Palabras de cierre… 

construyendo territorios para el 
sakeo capitalista 



Responsabilidad Social Empresarial (RSE)
 Un arma de Pacificación Social

A inicios del siglo XXI,  en los territo-
rios dominados por el Estado chileno, 
la máquina extractivista abre territorios 
y cerca comunidades, que así son enca-
denadas a las dinámicas globales de acu-
mulación capitalista. En este nuevo ciclo 
de colonización y despojo, se impone 
una territorialidad neoliberal que des-
plaza y/o subordina las territorialidades 
preexistentes; proceso que supone un 
meticuloso trabajo de ‘ingeniería social’ 
que reorganiza las dinámicas cotidia-
nas y moldea las relaciones. En el Chile 
neoliberal, el diseño de este nuevo orden 
emerge de las ‘alianzas público-privado’ 
que, sin renunciar a la violencia física 
directa, operan complejas estrategias psi-
cosociales para prevenir, contener y ca-
nalizar las resistencias. En este contexto, 
las políticas de Responsabilidad Social 
Empresarial (RSE) cumplen un rol clave 
en tanto mecanismos de ‘Pacificación so-
cial’ que hacen viable y a la vez legitiman 
el extractivismo.
En los discursos oficiales, la RSE se en-
tiende como el conjunto de prácticas con 
que las empresas se hacen responsables 
de impactos sociales, ambientales y eco-
nómicos, que pueden derivar de sus fae-
nas, estas responsabilidades se ejercen de 
forma voluntaria y sobrepasan las exi-
gencias legales de los países en que ope-
ran. Las políticas de RSE se concretan en 
programas y proyectos de intervención 
comunitaria que se complementan con 
estrategias comunicacionales orientadas 
a posicionar a las empresas como actores 
centrales de la cotidianidad local; éstas 
articulan el sentido tradicional de la ‘fi-
lantropía patronal’ con los principios de 
innovación y sustentabilidad que gene-

ran valor agregado a las corporaciones en 
el mundo globalizado. La RSE surge en 
el cambio de siglo, bajo el paradigma del 
‘Desarrollo Sustentable’ y se vincula a las 
políticas de inclusión social, multicultu-
ralismo y superación de la pobreza, que 
organismos multilaterales promueven 
para gestionar los efectos de un modelo 
de desarrollo centrado en el mercado.
En territorios subalternizados bajo la for-
ma de enclaves extractivos (mineros, fo-
restales, pesqueros, etc.) las corporacio-
nes asumen en diversos grados y formas 
las funciones tradicionalmente atribuidas 
al Estado. En estos contextos de extrema 
desigualdad, las empresas proveen no 
solo trabajo, también educación, salud, 
conectividad, atención social, proyectos 
culturales, deportivos y recreativos, que 
vehiculizan los valores del mundo em-
presarial; Así, cada empresa construye el 
‘mejor mundo posible’ para rentabilizar 
su inversión. Pero como la hegemonía es 
un proceso en permanente disputa, las 
resistencias siempre son posibles, lo que 
obliga a las empresas a desarrollar formas 
cada vez más sofisticadas de RSE. De he-
cho, a diferencia de la ‘filantropía patro-
nal’ que caracterizó las relaciones asisten-
ciales entre empresariado y comunidad 
en el siglo XX, la RSE no se asume como 
una práctica caritativa, que se sostiene en 
el trabajo voluntario y es externa al nego-
cio, sino como una dimensión de éste, al-
tamente profesionalizada, donde equipos 
de psicologxs, antropólogxs, sociologxs, 
periodistas e ingenierxs construyen rela-
ciones eficientes y planifican el desarrollo 
local. La ‘vinculación con el medio’ es el 
resultado de un trabajo profesional que 
gestiona emociones, tradiciones, sueños.

Así, encontramos empresas que, con dis-
tintos niveles de éxito, logran copar los 
espacios de producción y reproducción 
de comunidades empobrecidas, desple-
gando discursos mesiánicos, que ofrecen 
la salvación desarrollista. Entre las expe-
riencias emblemáticas de este tipo de in-
tervención, destacamos: (a) El accidenta-
do trabajo de Pascua Lama (Barrick) con 
comunidades de Huasco, que incluye un 
polémico proceso de etnificación, donde 
la empresa promueve y financia organi-
zaciones diaguitas que le son funcionales, 
mientras se desarticula el tejido social; 
(b) El trabajo de Rockwood Litio Lta. 
(actual Albemarle Corporation) con el 
Consejo de Pueblos Atacameños, y desde 
antes con la comunidad de Peine, donde 
la empresa traspasa una renta directa, 
formalizada en un ‘Convenio’ que les ga-
rantiza la licencia social; (c) El trabajo de 
Minera Los Pelambres (Grupo Lucksic) 
en la provincia de Choapa, que incluye 
elaboradas campañas de educación y pro-
tección ambiental, que junto a los fondos 
de microemprendimiento, instala un ‘Es-
tado dentro del Estado’; (d) La polémica 
intervención del proyecto Dominga en 
la comuna de La Higuera, donde el tra-
bajo comunitario previo a la aprobación 
del proyecto, genera las condiciones para 
la movilización de sectores sociales que 
defienden los intereses de la empresa; y 
(e) El trabajo de forestal Mininco que, pa-
radójicamente, a la vez que tala bosques, 
levanta huertos medicinales y el Centro 
de medicina mapuche del Hospital de 
Nueva Imperial. Se trata de intervencio-
nes en territorios asolados por la sobre 
explotación, donde los bienes naturales 
que sostenían la vida, han sido mercan-
tilizados. Aquí las empresas participan 
en acuerdos ‘público-privado’ con los 
municipios, pero también establecen re-
laciones directas con grupos locales, que 
dividen familias y comunidades.

Cabe destacar que la RSE se inscribe en 
un innovador ‘campo discursivo’ que se 
apropia de la crítica para despojarla de su 
potencial transformador. A través de in-
tensas campañas comunicacionales e in-
tervenciones situadas de compensación y 
mitigación de daños, las políticas de RSE 
permiten a las empresas desresponsabili-
zarse de la crisis ambiental y, paradójica-
mente, posicionarse como guardianes de 
la naturaleza y el patrimonio cultural de 
las comunidades aledañas a sus faenas; 
normalizar los efectos ambientales como 
externalidades compensables, construir 
una identidad positiva desde el rol del 
‘buen vecino’  y minimizar el conflicto 
empresa/comunidad. Estos discursos 
de legitimación dan lugar a sofisticadas 
prácticas de RSE, donde empresas em-
páticas buscan las estrategias para lograr 
la sustentabilidad. Más allá de los discur-
sos, el auge extractivista que caracteriza 
estos tiempos requiere legitimación, y la 
RSE lo consigue, a la vez que abre nuevos 
mercados. En tiempos de pacificación so-
cial, la profesionalización de la empatía y 
la solidaridad puede ser más eficiente que 
una intervención armada.



En $hile por defender la Tierra o te matan 
o te encarcelan

El 7 de julio de 2018 el Tribunal Oral en lo 
Penal de Valparaíso sentenció a nuestros 
compañeros/as Miguel Varela, Rodrigo 
Araya, Constanza Gutiérrez, Hugo Ba-
rraza, Felipe Ríos y Nicolás Bayer a penas 
efectivas de cárcel (de 10 a 15 años) por el 
delito de incendio con resultado de muer-
te de don Eduardo Lara, suceso ocurrido 
el 21 de mayo de 2016. Ante estos hechos, 
revindicamos su inocencia. Nuestros 
compañerxs son jóvenes luchadores/as 
sociales, comprometidos con causas de 
justicia social. En este sentido, destaca-
mos su activa participación en las luchas 
contra el extractivismo que devasta los te-
rritorios (mediante el plan IIRSA-COSI-
PLAN y el TPP), el saqueo de las AFP y la 
educación de mercado, además de apoyar 
la digna resistencia del pueblo mapuche. 
Se trata de jóvenes valientes y solidarios/
as, que reconocen las múltiples violencias 
que nos oprimen como pueblo y por eso, 
desde su hacer cotidiano, trabajan en es-
pacios de autoaprendizaje, producción de 
información y trabajo comunitario. Los/
as compañeros/as llevan años aportando, 
generosamente, su creatividad, alegría y 
conocimientos a la construcción de pro-
yectos de sociedad alternativos al ‘capita-
lismo salvaje’. Por estos motivos nuestros/
as compañeros/as son vistos como una 
amenaza para el orden alienante impues-
to por este ‘Estado empresarial’.

El ‘Estado empresarial’ al no poder do-
mesticar a nuestros compañeros/as, los 
criminaliza. Nuestros compañeros/as 
han sido acusados/as y sentenciados/as 

injustamente por los hechos ocurridos el 
21 de mayo de 2016. Cabe recordar que 
ese año la Cuenta Pública se desarrolló 
en un contexto de fuerte descontento 
social, con movilizaciones en ascenso y 
una deslegitimación generalizada de los 
aparatos del Estado. En ese momento, 
la lamentable muerte del señor Eduardo 
Lara, jubilado de 71 años, que trabajaba 
en condiciones de precarización y explo-
tación, permitió al gobierno, en compli-
cidad con el poder mediático, instalar 
una nueva ‘agenda noticiosa’ que desvió 
la atención pública, invisibilizando el ca-
rácter político de las protestas. En este 
sentido, la muerte del señor Lara fue 
usada como pretexto para un despliegue 
inusual de los aparatos de vigilancia y re-
presión del Estado, una política del terror 
que necesitaba cierto ‘tipo’ de culpables. 
En lugar de investigar las diferentes aris-
tas del caso, este se focalizó en el estereo-
tipo del ‘joven luchador social’, ya estig-
matizado, que calzaba en una historia 
ya escrita por el poder, y cuya captura y 
posterior condena sería ejemplificadora. 
Así, aprovechándose de una desgracia, se 
refuerza la criminalización de la protesta 
social, bloqueando un emergente ciclo de 
movilizaciones.

Nuestros/as compañeros/as fueron con-
denados en un JUICIO VICIADO, en el 
cual no se presentó ninguna prueba que 
acreditara su participación en los lamen-
tables sucesos de ese día. 

El resultado del juicio se basó en un do-
cumento elaborado por la Jefatura de 
Inteligencia Policial (JIPOL), conocido 
como ‘Informe 76’, el que contiene una 
serie de fotografías y videos que registran 
las manifestaciones del 21 de mayo. Estos 
registros dan cuenta de un seguimiento 
sistemático a nuestros compañeros, que 
se inicia con mucha anterioridad a los he-
chos que se les imputan. Asimismo, evi-
dencia el trabajo de policías infiltrados en 
las manifestaciones de ese día. La partici-
pación de policías infiltrados, hombres y 
mujeres, no solo da cuenta de prácticas 
de vigilancia ilegales e ilegítimas, tam-
bién nos genera una serie de cuestiona-
mientos sobre el rol de los policías en 
contextos de protesta. En el video del ‘In-
forme 76’ podemos ver claramente como 
los policías se encapuchan, participan de 
los desmanes y promueven la violencia, 
todo eso mientras graban a los manifes-
tantes desde cámaras camufladas. Son 
los propios policías quienes generan las 
condiciones que dan paso a la represión 
y que, además, les permiten construir 
pruebas que posteriormente serán usadas 
en los juicios. De esta manera, los servi-
cios de inteligencia policial cumplen un 
rol central en la producción de ‘montajes’.

Frente a todos estos hechos, exigimos la 
anulación de la sentencia del Tribunal 
Oral en lo Penal de Valparaíso. Miguel, 
Rodrigo, Constanza, Hugo, Felipe y Ni-
colás son INOCENTES, han sido senten-
ciados injustamente, por un proceso judi-
cial viciado que, a través de su condena, 

pretende propagar el miedo entre quienes 
aún creen posible un mundo distinto, le-
jos de la violencia capitalista. Nuestros/as 
compañeros/as son víctimas de un burdo 
montaje. Lamentamos profundamente la 
muerte de don Eduardo Lara, y la preca-
rización laboral que debió enfrentar sus 
últimos años. Por eso creemos que es ne-
cesario investigar el caso, abrir otras aris-
tas a la investigación que logren dar con 
los verdaderos culpables, que su muerte 
no sea un pretexto para criminalizar la 
protesta social ni condenar jóvenes ino-
centes. 
Finalmente hacemos un llamado a las 
organizaciones sociales, colectivos, agru-
paciones territoriales, educacionales, a 
los medios de comunicación alternativa y 
popular, y a todas las personas que quie-
ran apoyar a nuestros compañeros en la 
búsqueda de justicia. En esto momentos 
necesitamos toda su solidaridad.



Los Cuadernos del Capitaloceno son un esfuerzo más para 
desconfigurar las subjetividades neoliberalizadas y promover la 

acción colectiva anticapitalista.  
 

Los cuadernos encuentran su materialización en algún lugar de 
la cuenca del río Elki bajo los imbatibles deseos de desalambrar 
los cercos que resguardan el extractivismo, en la primavera 45° 

desde la arremetida neoliberal en la región chilena.

Propagamos la idea de la reproducción total o parcial de este 
contenido mediante cualquier técnica que permita abolir la pro-

piedad privada, ya sea electrónica, fotográfica o artesanal. Aun 
así reconocemos la autoría colectiva negando la propiedad.

 
Para cualquier encuentro, discusión o tensión:  

kolectivoelkintral@gmail.com  


